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Parte oficial
ti, M. el ttsy Don Alfonso XIII 

q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
ás Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 65.)

FHESIDBÑÍÍA DEL DIRECTORIO MILITAS

Conclusión del Real decreto sobre reclu
tamiento y reemplazo del Ejercito.

BASE DECIMOTERCERA 

Penalidad.
(Continuación.)

I) El que de prepósito se muti
lare o el que prestase su consenti
miento para ser mutilado, con el fin 
de eximirse del servicio militar y 
fuere declarado exento de este ser
vicio por efecto de la mutilación, y 
el que mutilare a otro con su con
sentimiento para el mencionado ob 
jeto, será castigado con arreglo al 
Código penal ordinario.

J) En el caso últimamente pre
visto, si no resultase el culpable in 
capacitado para el servicio, será 
considerado como autor del mismo 
delito frustrado y con la obligación 
de servir en un Cuerpo de discipli
na, sin poder obtener licencia tem
poral alguna.

K) Si el delito de mutilación 
hubiera dado lugar a indebida ex
clusión o concesión de prórroga de 
primera clase a un mozo, la senten
cia condenatoria impondrá, además 
de la pena que marca el Código, 
una multa de 1.500 pesetas, y si el 
mozo indebidamente excluido o be
neficiado con la prórroga hubiera 
tenido alguna participación en el 
delito, cumplirá además, en un 
Cuerpo disciplinario, el tiempo de 
su servicio, sin que pueda eximirse 
de él por ningún concepto.

L) El mozo que hubiera tenido 
alguna participación en el delito 

que produjo su indebida exclusión 
del servicio, o la concesión de pró
rroga sin verdadera causa, sin per
juicio de las penas que deba sufrir, 
conforme al Código penal, cumplirá 
en un Cuerpo de disciplina todo el 
tiempo de aquél.

Ll) Los culpables de la omisión 
fraudulenta de un mozo del alista
miento, incurrirán en la pena de 
prisión correccional y multa, que 
podrá llegar hasta 1.500 pesetas por 
cada soldado que a consecuencia 
de la omisión haya dado de menos 
el municipio donde ésta se hubiese 
cometido.

M) Los facultativos que incu
rran en la responsabilidad que es
tablece el artículo 323 del Código 
penal, serán considerados como fun
cionarios públicos, imponiéndoseles 
la pena en su grado máximo.

N) Todos los actos que alteren 
la verdad y exactitud de las opera
ciones del reemplazo, se castigarán 
con la pena de prisión correccional, 
conforme al Código penal ordinario.

O) Los individuos sujetos al ser
vicio militar y que contravinieren lo 
dispuesto para contraer matrimonio, 
incurrirán en las penas que marca 
el Código de Justicia Militar; y los 
que dejen de pasar la revista mili
tar anual, viajen o cambien de resi
dencia sin dar el debido conoci
miento, serán castigados con una 
multa de 25 a 250 pesetas, en la 
primera falta, de 50 a 500 en la se
gunda y de 100 a 1.000 en los de
más casos, sufriendo la prisión sub
sidiaria que corresponda si resul
tasen insolventes.

P) Los dueños, Directores, Ge
rentes o Administradores de Em
presas o Sociedades que tengan 
contrato con el Estado, la provincia 
o municipio, si admiten a su servi
cio individuos que no se encuentren, 
con relación al servicio militar, en 
las condiciones legales correspon
dientes a su edad, incurrirán en la 
multa de 50 a 1.000 pesetas por 
cada individuo colocado, y las Em
presas de navegación españolas que 

les den destino o los embarquen 
como pasajeros para salir de Es
paña, serán multados con 1.000 pe
setas la primera vez y con 2.000 en 
caso' de reincidencia, sufriendo la 
prisión subsidiaria correspondiente 

i en caso de insolvencia, los Direc
tores o Gerentes de las mismas.

Q) Quedará en absoluto prohi
bida la formación y funcionamiento 
de Sociedades o Empresas cual
quiera que sea su forma, que ase
guren a los reclutas la obtención de 
dispensas o ventajas para el servi
cio militar. Los que a pesar de esta 
prohibición constituyan Sociedades 
o Empresas destinadas a tal objeto, 
pagarán una multa de 5.000 pesetas, 
incautándose el Estado de las canti
dades percibidas, sin perjuicio de las 
otras responsabilidades a que hubie
re lugar. Los mozos que acudan a es
tas Sociedades, además de perder la 
cantidad que hubiesen abonado a 
las mismas, no disfrutarán dispensa 
alguna ni licencia de ninguna clase.

R) Los que con algún motivo o 
pretexto omitan, retrasen o impi
dan el curso o efecto de las órdenes 
emanadas de la Autoridad compe
tente para el llamamiento o concen
tración de los mozos en caja o de 
reclutas y soldados en los puntos a 
que fueren citados por sus jefes; 
los que de algún modo dificultasen 
el cumplimiento de dichas órdenes 
en perjuicio de tercero o del ser
vicio público, y los que no las noti
fiquen individualmente a los inte
resados, teniendo el deber y la po
sibilidad, incurrirán en las penas 
de prisión correccional en toda su 
extensión e inhabilitación especial 
temporal.

S) El tiempo para la instrucción 
y tramitación de los expedientes que 
se mencionan en este Decreto ley y 
en el Reglamento para su aplicación 
no excederá en ningún caso de 
un mes, incurriendo las Autorida
des municipales en responsabilidad 
cuando dejasen de ultimarlos en es
te filazo, y en una multa de 50 a 250 - 
pesetas por persona, que impondrá ] 

imprescindiblemente el Gobernador 
de la provincia a todos los funcio
narios civiles que fueran culpables 
de la demora, y si la responsabili
dad alcanza a las Juntas de Clasifi
cación, la Autoridad militar corres
pondiente impondrá los correctivos 
que haya lugar a los militares res
ponsables, a no ser que unos y otros 
justificaran cumplidamente la impo
sibilidad material de haber termina
do el expediente en el plazo arriba 
indicado.

T) Los que perdieren la cartilla 
militar abonarán una multa de cin
co pesetas.

U) Lo dispuesto en esta base se 
entiende sin perjuicio de las facul
tades que las leyes conceden a las 
Autoridades administrativas para im 
poner multas gubernativas por toda 
clase de infracciones que puedan co
meterse en cualquiera de las opera
ciones del reemplazo, y que no lle
guen a constituir delito o falta que 
deba ser castigada con arreglo al 
Código.

V) Las multas que procedan por 
faltas cometidas en el cumplimiento 
déla ley con fecha posterior al in
greso de los mozos en caja, corres
ponde imponerla a las Autoridades 
militares regionales.

BASE DECIMOCUARTA

Cuadro de inutilidades.
A) El cuadro de inutilidades será 

el que acompaña a esta soberana 
disposición, quedando determina
das las situaciones a que pueda dar 
lugar su aplicación en la forma si
guientes:

Primero. Los individuos que pa
dezcan enfermedades o defectos 
comprendidos en el grupo primero 
del referido cuadro se considerarán 
excluidos totalmente del servicio.

Segundo. Los que sufran enfer
medades comprendidas en el grupo 
segundo serán declarados excluidos 
temporales, pendientes de revisión. 
Si en el transcurso del tiempo que 
ésta dure, la enfermedad que moti
va dicha exclusión se modificara, 



s
agravándose o mejorándose, hasta 
resultar aquélla comprendida en el 
grupo primero, o que el individuo 
curase por completo, será éste cla
sificado definitivamente, y si termi
nado el plazo de revisión el indivi
duo continuara en igual estado, se 
le declarará excluido totalmente del 
servicio.

Tercero. Los que padezcan de
fectos comprendidos en el grupo 
tercero, serán clasificados como úti
les exclusivamente para la presta
ción de servicios auxiliares.

B) El Gobierno quedará autori
zado para revisar el cuadro de in
utilidades cuando la práctica lo acón 
seje, previos los informes técnicos 
necesarios.

Articulo 2.® Las prescripciones 
de este Decreto-ley empezarán a 
cumplirse a partir del alistamiento 
del reemplazo de 1925; también se 
aplicarán a las incidencias de los 
reemplazos anteriores en la forma 
que determine el Reglamento.

Artículo 3.° El Ministerio de la 
Guerra quedará encargado de re
dactar y publicar el Reglamento 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a veintinueve de 
marzo de mil novecientos veinti
cuatro.=ALFONSO=E1 Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

** *

ANEXO
CUADRO DE I-UTILIDADES

GRUPO PRIMERO
Enfermedades y defectos que deter

minan la exclusión total del t envi
cio militar.

A.—Enfermedades generales.
1® Insuficiente desarrollo gene

ral orgánico. Podrán tenerse en 
cuenta para apreciarlo las medidas 
de la talla y perímetro torácico, 
cuando aquélla sea inferior a 1'50 
metros y el perímetro a 75 centíme
tros, acompañándose de otros sín
tomas que indiquen la insuficiencia 
del desarrollo.

2. ° Debilidad general orgánica 
muy graduada, no ligada a enferme
dad aguda padecida recientemente 
o a enfermedad crónica, de la que 
sea sintomática. Para graduarlas se 
tendrá en cuenta que el reconocido 
no tenga resistencia física para el 
servicio de las armas, ni para ga
narse el sustento por una profesión 
u oficio utilizable en el Ejército.

3. ° Atiroidismo.— Cretinismo.— 
Mixedema.

4. ° Diabetes sacarina, diagnosti
cada previa observación.

5. ° Raquitismo y Osteomalacia.
6. ° Tuberculosis bien diagnosti 

cada de los huesos y articulaciones. 
Tuberculosis abiertas de los gan
glios linfáticos. Lupus tuberculoso. 
Para el diagnóstico de estas enfer
medades no es obligatorio el paso 
por la observación. Pero el Médico 
tiene el derecho de enviar los mo
dos a ella si lo conceptúa preciso.
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7. ° Pelgra. — Observación dis
crecional a juicio del Médico.

8. ° Tumores malignos (cáncer, 
sarcoma, etc.), observación discre
cional a juicio del médico.

9. ° Lepra.
- 10. Adenia, Linfadenia y Lwce- 
nia.

11. Bocio exoftálmico con tras
tornos generales bien manifestados. 
Observación discrecional.

12. Intoxicaciones crónicas (hi
drargirismo, saturnismo, alcoholis
mo, etc.) que hayan determinado 
trastornos anatómicos o funcionales 
graves (parálisis, contractura, etc.), 
crónicos y rebeldes, y tratamiento. 
Observación discrecional.

13. Gota, que haya determina
do alteraciones orgánicas manifies
tas y rebeldes, diagnosticadas pre
via observación.

14. Reumatismo crónico que ha
ya ocasionado alteraciones anató
micas en las articulaciones, rigide
ces, etc., crónicas y rebeldes al tra
tamiento.

15. ..Sífilis que haya ocasionado 
lesiones viscerales de aorta, cere
bro, etc., con trastornos funciona
les graves. Observación discrecio
nal.

16 Elefantiasis filariana.
B. —Enfermedades de los tejidos cu

táneo, celular y óseo.
17. Cicatrices que por su exten

sión o por su adherencia a los ór
ganos profundos o al esqueleto, 
comprometen gravemente el funcio 
namiento de tales órganos o los mo 
vimientos de los miembros.

18. Ictiosis difusa y generali
zada.

19. Eslerodernia generalizada.
20. Deformidades, congénitas o 

adquiridas, de los huesos o de las 
articulaciones de importancia, cuya 
extensión y grado sean incompati
bles con el servicio de las armas o 
con el ejercicio de toda profesión u 
oficio.

21. Fractura de los huesos, vi
ciosamente consolidados o sin con
solidar, que determinen graves tras
tornos funcionales en órganos o 
aparatos importantes.

22. Osteo-Sarcoma.
23. Osteítis, osteomielitis cróni

cas, supuradas o no, acompañadas 
de un estado de debilidad general.

24. Perióstosis, exostosis o hi- 
pereatosis que producen deformi
dad y lesión considerable, que sea 
incompatible con el servicio militar 
y con el ejercicio de una profesión.
C. —Enfermedades del cráneo y sis

tema nervioso central.
25. Tumores malignos del cuero 

cabelludo, quistes dermoideos volu
minosos, aneurismas verdaderos o 
cirsoideos, neoplasmas perforantes 
de los huesos del cráneo.

26. Depresión, hundimiento, fal
ta de osificación, exfoliación o ex
tracción de huesos del cráneo, cual
quiera que sea su causa, con tras
tornos de las funciones cefálicas o 
peligro manifiesto para las mismás.

27. Fungus de la dura madre.
28. Hernia o hernias de algunos 

de los órganos contenidos en el 
cráneo.

29. Hidrocéfalo o hidrorraquis 
crónico bien caracterizado por los 
síntomas anatómicos y funcionales 
correspondientes.

30. Jorobas o torceduras mons
truosas de la columna vertebral.

31. Idiotismo evidente, caracte
rizado por estigmas físicos-psíqui
cos degenerativos.

32. Imbecilidad y debilidad men 
tal, con insuficiencia del funciona
miento psíquico, que haga impropio 
al individuo para la vida militar e 
irresponsable de todos o algunos de 
sus actos, previa observación en 1 >s 
hospitales militares.

33. Alienación mental en cual
quiera de sus formas (locura ma
niática depresiva; locuras degene
rativas crónicas o episodios agudos 
con fondo de degeneración mental; 
locuras tóxicas, confusión mental; 
demencia precoz, catatónica; de
mencias consecutivas a locuras o a 
piconeurosis graves, etc.), compro
bada por la observación en hospi
tales militares. Para apreciar estas 
enfermedades podrán hacerse inda
gaciones oficiales respecto a los an
tecedentes familiares, y servirá como 
documento de observación el estar 
o haber estado internado en un ma 
nicomie oficial por cualquiera de 
estas causas, siempre que hayan sido 
por expediente judicial y no como 
pura o simple observación.

34. Parálisis general progresiva. 
Observación discrecional.

35. Enfermedades crónicas sis
tematizadas, difusas o en focos, de 
las meninges, cerebro, cerebelo, 
medula oblongada y medula espinal, 
que originen trastornos motores o 
sensitivos permanentes o incura
bles, siendo potestativo del médico 
utilizar o no la observación.

36. Epilepsia en todas sus for
mas, previa observación.

37. Enfermedad de Tompsen, 
comprobada en la observación.

38. Enfermedad de Huntington, 
previa observación.

39. Acromegalia. Observación 
discrecional.

40. Enfermedad de Raynaut, con 
observación previa.

41. Enfermedad de Parkinson 
(parálisis agitante), previa observa
ción.

D.—Enfermedades del aparato di
gestivo.

42. Falta o pérdida completa de 
uno o ambos labios. Falta parcial 
de los labios, que determina pér
dida constante de saliva.

43. Falta o pérdida total de ¡a 
mandíbula inferior. Falta o pérdida 
parcial de las mandíbulas, que de
terminen trastornos funcional grave 
en la masticación, deglución o emi
sión de la palabra.

44. Falta o pérdida total de la 
dentadura, que coincida con alte

raciones o estados fungosos de las 
encías y desnutrición general.

45. Falta o pérdida total de la 
lengua. Falta o pérdida parcial de la 
misma, acompañada de trastornos 
funcionales de la foración o de la 
deglución intensos y persistentes.

46. División congénita o perfo
raciones adquiridas y extensas de ¡a 
bóveda palatina o del velo del pa
ladar, cuando dificulten notable
mente la emisión de la palabra o 
comprometan la deglución, si no 
son curables o remediables por in
tervención de! aparato protésico.

47. Tumores malignos que asien
ten en cualquier órgano o porción 
del tuvo digestivo o sus anejos, 
apreciados ya directamente o pre
via observación médica.

48. —Tuberculosis de cualquiera 
de las porciones que integran el 
tubo digestivo y sus anejos, bien 
caracterizada y comprobada por la 
observación.

49. —Procesos degenerativos cró
nicos o cirrósicos del hígado, bazo 
o del páncreas, que trastornen la 
digestión, comprobados por la ob
servación.

50. —Fístulas del exófago, del es
tómago, del intestino o de las vías 
biliares, observación discrecional á 
juicio del médico.

51. —Hernia o hernias de las vis
ceras abdominales, tan voluminosas, 
que sean de imposible contención 
con aparatos auxiliares, y que se 
acompañan de un estado de debili
dad de la pared muscular del ab
domen.

E.—Enfermedades de los aparatos 
respiratorio y circulatorio.

52. Tuberculosis, bien compro
bada, de cualquiera de los órganos 
que integran el aparato respiratorio, 
siendo discrecional en el médico el 
envío a observación.

53. Tu mores malignos de la na
riz, senos nasales, laringe, pulmón 
o pleura así como los mediastínicos 
que, por su situación, sean causa de 
trastornos respiratorios.

54. Deformidades del tórax, lo 
mismo de la columna vertebral que 
de las costillas o esternón, que mo
difiquen o dificulten considerable
mente la respiración o la circulación, 
o entorpezcan notablemente los mo
vimientos del tronco.

55. Hernias de las visceras del 
aparato respiratorio. Fístulas de la 
laringe, tráquea, pleura o pulmón, 
bien caracterizadas y no ligadas a 
intervenciones recientes o fácilmen
te curables, siendo potestativo el 
envío a observación de estos en
fermos.

56. Mudez o sordomudez per
manente, comprobada por la obser
vación.

57. Procesos inflamatorios o ul
cerativos de la laringe, pulmón o 
pleura, de carácter crónico y Pr0' 
gresivo y que produzcan debilita
ción del estado general del enfermo.

58. Lesiones valvulares bien



comprobadas. Miocarditis crónica. 
Hidronericardias crónicas. Sínfisis 
cardiaca, todas ellas comprobadas 
por observación.

59. Cianosis o enfermedad azul, 
dependiente de mala formación del 
corazón o grandes vasos. Etiopias 
cardiacas, cuantió se acompañan de 
trastornos circulatorios bien com
probados. Observación discrecional.

60. Aneurismas de los grandes 
vasos. Observación discrecional.

61. Pulso lento permanente (en
fermedad de Stokes-Adam). Aritmia 
perpetua. Trastornos cardiacos de
pendientes de bocios exortálmico 
todas ellas comprobadas por la ob
servación.

62. Tumores intratorácicos que 
modifiquen o perturben la circula 
ción.
F.—Enfermedades del aparato loco

motor.
63. Falta o pérdida de una ma

no. Falta o pérdida del pulgar con 
su metacarpiano. Falta o pérdida de 
dos dedos de la mano, cuando uno 
de ellos es el pulgar o indice? Pér
dida de tres dedos de una mano.

64. —Luxación completa o irre
ductible del pulgar.

65. Falta o pérdida de un pie- 
Falta o pérdida de los dedos de un 
pie y de un metatarsiano, cuando 
menos.

66. Atrofia total o parcial de una 
extremidad en forma tal que sea in
compatible con las fatigas y nece
sidades del servicio militar o con el 
ejercicio de una profesión manual.

67. Añquilosis completa de las 
principales articulaciones de las ex
tremidades o incompleta que de
terminen una lesión funcional tan 
considerable como aquella. Luxa
ciones antiguas de los huesos, sin 
reducir o incompletamente reduci
das, que originen gran deformidad o 
impotencia funcional de las extremi 
dades, que imposibiliten al indivi
duo para el servicio militar o el ejer
cicio de una profesión.

68. Cojera dependiente de cual
quier lasión, que origine un acorta
miento de más de seis centímetros 
en la extremidad afecta.

69. Mal perforante del pie.
«70. Artritis o sinovitis tubercu

losas, bien diagnosticadas, en cual
quier período que se encuentren. 
Observación discrecional.

71. Artropatías dependientes de 
lesiones nerviosas centrales cróni
cas, bien carecterizadas previa ob
servación.

72. Deformidades, congéniías o 
adquiridas, de los miembros, de 
cualquier clase que sean, que origi
nen incapacidad funcional.

73. Secciones o roturas muscu
lares o insecciones viciosas de los 
músculos o hernias musculares, que 
originen lesión funcional conside
rable. Retracciones musculares ten
dinosas o aponeuróticas, que origi
nen gran deformidad e incapacidad 
funcional del miembro afecto.

74. Atrofias musculares de ori
gen neuropático. Miopatía primiti-
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vas progresivas, diagnosticadas pre 
via observación, a ser posible, en 
hospitales militares o en Centros 
donde se disponga de material de 
electrodiagnóstico.
G. -rEnfermedades del aparato de la 

visión.
75. Ceguera, cualquiera que sea 

la causa que la produzca. Observa 
ción discrecional.

76. Tumores progresivos o ma 
lignos de la cavidad orbitaria. Os
teítis crónicas, con deformidades 
pronunciadas de la mi nía. Sinusi-

s coiíectasia, o fístulas y compil
aciones orbitarias. Observación 

discrecional.
77. Cicatrices viciosas de ambos 

párpados. Simbleíarón, extenso y 
doble. Ectropíón o entropión dobles, 
antiguos y pronunciados. Triquiasis, 
que haya producido lesiones cór
neas definitivas que reduzcan la agu 
deza visual a menos de un tercio de 
lo normal. Observación discre
cional.

78. Tumores voluminosos o ma
lignos de los párpados. Ptosis bi
lateral, cuando dirigiendo la mira
da horizontalmente no se descubre 
la pupila. Coloboma doble, que pro 
duzca trastornos de la visión. La- 
goftalmos dobles.

79. Tracoma bien caracterizado.
80. Pterigión bilateral que in 

vada la córnea y reduzca la agude
za visual a menos de un tercio en 
el ojo mejor. Tumores voluminosos 
de limbo conjuntiva, o carúncula 
lagrimal o los malignos, aunque no 
sean voluminosos.

81. Manchas y opacidades en 
ambas córneas, que reduzcan la 
agudeza visual a menos de un ter
cio de lo normal en el ojo menor. 
Esrafilomas transparentes u opacos 
de ambas córneas o de ta escleró
tica, que reduzcan la agudeza vi
sual a menos de un tercio en el ojo 
mejor. Todo ello comprobado por 
la observación.

82. Vicios de conformación del 
iris, sinequias del mismo, anteriores 
o posteriores, antiguos y definitivos, 
o las oclusiones pupilares. Todas 
en ambos ojos y que reduzcan la 
agudeza visual en el ojo mejor a 
menos de un tercio de lo normal. 
Comprobado-por la observación.

83. Miopías, hipermetropías, as
tigmatismo que, previamente corre
gidos, disminuyan la agudeza visual 
a menos de un tercio de lo normal

: en el ojo mejor. Comprobado por la 
observación. Miopía superior a ocho 
dioptrías.

84. Afakias dobles.
85. Cataratas dobles.
86. Albinismo, cuando la agu- 

dez visual está reducida a menos de 
un tercio de lo normal. Comproba
do por la observación.

87. Tumores de la coroides o 
| coroiditis crónicas y progresivas,

con trastorno del cuerpo vitreo 
(cuerpos flotantes). Claucomas.

¡ 88. Retinitis pigmentarias con
estrechamiento considerable del cam
po visual y hemeralopia. Despren
dimiento antiguo y definitivo de la 
retina. Comprobado por la obser
vación.
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89. Atrofia de ambos nervios 
; ópticos. Hernianopsias y astocomas

extensos, dependientes de lesión de 
las vías o de los centros ópticos. 
Comprobados por la observación.

90. Estrabismo funcional o pa
ralítico, cuando la agudeza visual 
queda reducida en el ojo mejor a 
menos de un tercio de lo normal. 
Comprobado por la observación.

91. Nistagmuns intenso con re
ducción de la agudeza visual a me
nos de un tercio en el ojo mejor. 
Comprobado por la observación.

H.—Enfermedades del aparato de la 
audición.

92. Sordera permanente y com
pleta de ambos oídos, o la incom
pleta que produzca disminución de 
la agudeza auditiva por debajo de 
los límites que se señalan a conti
nuación y no depende de enferme
dad aguda.

Voz afóna, emitida con el aire re
sidual.

Debe ser oida a 0‘l 2 metros pró
ximamente.

Voz alta ordinaria, 1‘25 metros 
próximamente.

Voz de mando, 2'50 metros pró
ximamente.

Comprobada por la observación.
93. Adherencia completa de las 

paredes de ambos conductos audi
tivos, o la atresia de ambos oidos 
externos que disminuya la audición 
en los límites marcados anteriormen 
te, comprobado esto por la obser
vación.

/.—Enfermedades del aparato genito
urinario.

94. Nefritis difusas crónicas de 
cualquier clase que sean, bien com
probadas por la observación. Arte- 
rioesclerosis renal. Igualmente com
probada.

95. Hidronefrosis crónica. Pie- 
lonefritis crónica. Abscesos del ri
ñón. Quiste y degeneración de ios 
riñones. Todo ello comprobado por 
la observación.

96. Estrofia de la vejiga. Fístu
las urinarias umbilicales.

97. Incontinencia permanente 
(diurna y nocturna) de orina, que 
dependa de lesión orgánica del apa
rato urinario de los centros nervio
sos, o sea consecutiva a una opera
ción anterior; comprobada siempre 
por la observación.

98. Prostato-cistitis crónica, con 
fenómenos de retención y síntomas 
generales;, comprobada por la ob
servación.

99. Hipospadias perineal. Epis- 
padias penopubiano o de la mitad 
posterior del pene.

100. Falta o pérdida de ambos 
testes. Atrofia considerable de los 
mismos, o atrofia de uno o pérdida 
de otro.

101. Hermafrodismo.
102. Falta o pérdida total del 

pene.
103. Etiopía permanente de am 

bos testes en la región perineal.
104. Tuberculosis, bien compro 

bada, de cualquiera de las porcio
nes que integran el aparato génito- 
urinario. Comprobadas por la obser
vación.

105. Tumores malignos o los 
que, sin serio, por su naturaleza 
pueden considerarse como tales por 
su asiento o complicaciones, que 
determinen de cualquiera de las par
tes del aparato génito-urinario. Ob
servación discrecional.

106. Enfermedad bronceada o 
de Adisson.

L
GRUPO SEGUNDO

Enfermedades y defectos que mo
tivan el aplazamiento del fallo, 
quedando el mozo excluido tem
poralmente, pendiente de revi
sión.

A.—Enfermedades generales.
1. ° Insuficiente desarrollo gene

ral orgánico; pero no tan intenso 
como el exigido en el grupo prime
ro. Podrán tenerse en cuenta para 
estimarlo:

a) Un perímetro torácico infe
rior a 77 centímetros, para las tallas 
que no alcanzan a 171 centímetros.

b) Un perímetro torácico infe
rior a 80 centímetros, para las tallas 
iguales o superiores a 171 centíme
tros, siempre que se acompañen de 
escaso desarrollo muscular u otros 
síntomas generales.

2. ° Debilidad general orgánica 
dependiente de enfermedades re
cientes o en vías de curación.

3. ° Glicosurias que no se acom
pañen de los síntomas generales de 
la diabetes (glicosurias solitaria), 
comprobadas por la observación.

4. ° Diabetes insípida comproba
da por la observación.

5. ° Albuminurias que dependan 
de lesiones renales agudas y sub
agudas . Albuminuria ortestática, 
comprobadas por la observación.

6. " Reumatismo crónico sin al
teraciones anatómicas permanentes; 
comprobado por la observación.

7. ° Obesidad que produzca difi
cultades evidentes para la marcha 
y en las que el perímetro abdominal 
exceda en 15 centímetros del perí
metro torácico.

8. " Intoxicaciones crónicas que 
todavía no han originado trastor
nos irreparables; comprobadas por 
la observación.

9. ° Paludismo crónico con sin
tomas generales y esplenomagalia; 
comprobado por la observación.

10. Actihomicosis. Comprobado 
por la observación.

11. Elefantiasis de índole no fila • 
riana.
B. —Enfermedades de los tejidos cu

táneo, celular y óseo.
12. Eczemas extensos y tenaces; 

comprobados por la observación.
13. Liquen crónico. Psoriasis ex

tensa y crónica; comprobada por la 
observación.

14. Pénfigo y ectima crónicos; 
comprobados por la observación.

15. Lupus eritematoso. Tuber
culosis verrugosa de la piel, que 
ocupe gran extensión.

16. Ulceras crónicas y rebeldes 
de los miembros inferiores, depen
dientes de un estado varicoso, y 
comprobadas por la observación.

17. Tumores benignos, remedia
bles por intervención quirúrgica, y 
que por su tamaño o situación ha
cen incompatible el servicio militar.

18. Adenitis tuberculosas cerra
das, comprobadas por la observa
ción.

19. Periostitis, Osteítis, Osteo
mielitis crónica, que no alcancen los 
límites exigidos en el párrafo 23 del 
grupo primero; comprobadas por la 
observación.

20. Tiña favosa, extensa, y re
belde al tratamiento; comprobada 
por la observación.
C. —Enfermedades del cráneo, raquis.

y sistema nervioso central.
21. Tumores benignos del crá

neo que pueden curarse con inter
vención quirúrgica, y que por su ta
maño o posición dificulten el uso 
de las prendas cubrecabezas.

22. Vértigos frecuentes depen-
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teresando ambos miembros inferio
res, se acompañen de flebitis o ede- grandemente, 
mas. Comprobadas por la obser
vación.

dientes de cualquier causa (cere
bral, óptica, etc.) y de comprobada 
rebeldía; comprobados por la ob
servación.

23. Histerismo grave, con sínto
mas y manifestaciones psíquicas 
comprobado por la observación.

24. Neurastenia grave. Psicas- 
tenia. Ambas con sintomatología 
general intensa y comprobada por 
la observación.

25. Neuritis y polineuritis cróni
cas, acompañadas de parálisis atró- 
fico-degenerativas que produzcan 
lesiones funcionales importantes, 
comprobadas por la observación.
D. —Enfermedades del aparato di

gestivo.
26. Falta total de la dentadura, 

coincidiendo precisamente con des
nutrición general.

27. Fístulas salivales que se 
abran en la cara.

28. División congénita o perfo
raciones adquiridas del velo del pa
ladar, que alteren la emisión de la 
palabra o dificulten la deglusión y 
que sean remediables por el uso de 
un aparato protésico.

29. Tumores benignos de cual
quier parte del aparato digestivo, 
curables por la intervención qui
rúrgica, y que por su asiento y ex
tensión producen trastornos fun
cionales considerables. Observación 
discrecional.

30. Estrecheces exofágicas, com
probadas por el cataterismo, y que 
no dependan de tumores malignos. 
Dilación pronunciada del exófago o 
divertículos congénitos. Comproba
do todo por la observación.

31. Estrechez considerable y per
manente del recto o ano; compro
bada por la observación.

32. Hemorroides voluminosas y 
con tendencia a la ulceración y 
hemorragias frecuentes e intensas, 
comprobadas por la observación.

33. Fístulas de ano, de origen 
tuberculosas o consecutivas a un 
estrechamiento o lesión permanente 
del recto. Observación discrecional.

34. Ulcera gástrica o duodenal. 
Comprobada por la observación.
. 35. Gastropatías o enteropátías 
crónicas rebeldes al tratamiento y 
comprobadas por la observación.

36. Apendicitis crónica, compro 
bada por la observación.

37. Quistes hidatidicos del higa- 
do y del bazo, comprobados por la 
observación.

38. Procidencia habitual y per
manente del recto, que origine tras
tornos intensos. Observación discre
cional.

39. Hernias umbilicales y abdo
minales, excluidas las epigástricas
E. —Enfermedades de ios aparatos

respiratorio y circulatorio.
40. Ocena con flujo purulento. 

Observación discrecional.
41. Pólipos voluminosos que, 

por el sitio en que se implantan, o 
por su tamaño, dificultan la respi
ración, o que son origen de inten
sas hemorragias; comprobados por 
la observación.

42. Laringitis, bronquitis, pneu
monía, pleuresía crónicas, que no 
alcancen la intensidad requerida 
por el párrafo 52 del grupo prime
ro. Comprobadas por la observa
ción.

43. Afonía permanente, compro
bada por la observación.
,44. Taquicardia esencial paro- 

xistica, comprobada por la observa
ción.

45. Varices voluminosas que, in-

! F.—Enfermedades del aparato loco
motor.

46. Artritis crónica intensa que 
dificulte los movimientos de los 
miembros atacados. Idrartosis cróni
ca, con iguales condiciones. Com
probada siempre por la observación.

47. Cuerpos movibles intraarti- 
culares que comprometan el libre 
funcionamiento de un miembro o 
articulación importante. Observa
ción discrecional.

48. Tumores de los huesos o ar
ticulaciones que puedan remediarse 
por la intervención operatoria.
G. —Enfermedades del aparato de la

visión.
49. Blefaritis ciliar crónica y re

belde con pérdida de las pestañas y 
engrasamiento del borde palpebral. 
Blefarosmos,-antiguo e inveterado. 
Comprobados por la observación.

50. Dacriocistitis crónica supu
rada. Comprobada por la observa
ción.

51. Fístula lagrimal doble. Ob
servación discrecional.

52. Keratis crónicas, ulcerosas 
o no. Escleritilis y periescleritis, do
bles crónicas. Comprobadas por la 
observación.

53. Iritis crónicas dobles. Com
probadas por la observación.

54. Retinitis. Corioretinitis. Neu
ritis óptica, Todas en evolución y 
comprobadas por la observación.

55. Parálisis de uno o de varios 
músculos del ojo, acompañadas de 
diplopia que origine grave altera
ción visual. Comprobadas por la 
observación.

H. —Enfermedades del aparato de la
audición.

56. Pólipos de ambos oidos que 
reduzcan la agudeza auditiva por 
debajo de los límites señalados en 
el párrafo 92 del grupo I. Compro
bado este último extremó por la ob
servación.

57. Otorrea crónica con supura
ción y lesión de las paredes o de 
los huesos de la caja, comprobadas 
por la observación. Otorrea depen
diente de lesión del oido intern© 
con iguales condiciones. Compro
badas por la observación.

58. Inflamación crónica primiti
va o secundaria de las células mas- 
toidales, acompañadas de graves 
trastornos de la audición. Compro
badas por la observación.

59. Afecciones no supuradas del 
oído interno, que produzcan tras
torno en el sentido del equilibrio o 
frecuentes e intensos vértigos. Com
probada por la observación.
L—Enfermedades del aparato génito- \ 

urinario.
60. Riñón flotante que no pueda 

ser corregido por el uso de un sim- I 
pie vendaje y ocasione trastornos I 
generales. Comprobado por la ob- ! 
servación.

61. Cálculos vexicales volumi- : 
nosos, comprobados por el catete- * 
rismo. Observación discrecional.

62. Cistitis y prostatítis crónicas 
que no reúnan las condiciones exi- 1 
gidas en el párrafo 98 del grupo I. 
Comprobadas por la observación.

63. Fístulas uretrales.
64. Cálculos o cuerpos extraños 

incluidos de un modo permanente en 
la uretra, de donde sólo pueden ser 
extraidos mediante operación qui

rúrgica, y que trastornen la micción 
Comprobados por la 

observación.
65. Orquitis crónicas antiguas, 

que produzcan síntomas generales. 
Comprobadas por la observación.

66. Elefantiasis del escroto.
67. Hidroceles o hematoceles 

crónicos permanentes (excluido el 
hidroceie simple del cordón) depen 
dientes de lesión de los tésticulos y 
remediables solo por intervención 
quirúrgica. Observación discrecio
nal.

J.—Articulo adicional a este grupo.
Se aplazarán los fallos definitivos 

hasta la quinta siguiente, en todas 
aquellas enfermedades o lesiones, 
como fracturas, etc., que aun siendo 
agudas en el memento del recono
cimiento, no pueda predecirse si 
han de dejar como secuelas alguna 
lesión de las comprendidas en el 
grupo. En estos casos se especifica
rá en el certificado el fundamento 
por el que se aplaza el fallo.

GRUPO TERCERO
Cuadro de ios defectos físicos com

patibles con el servicio auxiliar.
A.—Enfermedades generales.

1. a Talla inferior a 154 cms.
2. ° Retraso del desarrollo torá

cico que no se acompañe de lesión 
orgánica.

3. ° Herpetismo con manifesta
ciones extensas de la piel.

4. ° Obesidad que no alcance los 
límites indicados en el número 9 
del grupo I!.

B. —Enfermedades de los tejidos cu
táneo, celular y óseo.

5. ° Alopecia completa.
6. ° Ezcemas extensos recidivan

tes. 1
7. ° Ulceraciones de la piel ex

tensas y tenaces, pero que no de
penden de lesión varicosa.

8. ° Tumores óseos benignos 
que pudiendo disminuir la capaci
dad para la marcha o el libre fun
cionamiento de algún miembro, no 
lo hace en los limites exigidos en el 
número 48 del grupo II.

C. —Enfermedades del sistema ner
vioso y raquis.

9. ° Desviaciones de la columna 
vertebral que, sin ocasionar enfer
medad monstruosa, sean incompa
tibles con el servicio de primera 
línea, por los trastornos que pro
duzcan o por ser impedimento para 
el uso continuado de las prendas de 
equipo.

10. Parálisis del facial.
11. Histerismo sin alteración 

mental.
12. Neurastenia que no alcance 

la intensidad que requiere el ar
tículo 24 del grupo II.

13. Enfermedad de los tics.
D. — Enfermedades del aparato di

gestivo.
14. Hermas epigástricas. Her

nias inguinales y crurales, que pue
dan corregirse por el uso de un 
aparato de contención.
r 15. Fístula de ano no tubercu
losa ni dependiente de estrechez del 
recto.

16. Hemorroides voluminosas 
que puedan disminuir la capacidad 
para la marcha del individuo.

E. —-Enfermedades del aparato res
giratorio y circulatorio.

17. Rinitis crónica sin flujo pu
rulento.

18. Deformaciones del tórax 
(pecho en forma de quilla), etc.) 
que puedan ser obstáculo al uso 
prolongado de las prendas de equi
po, pero no originen lesiones fun
cionales del aparato respiratorio ni 
circulatorio.

19. Varices voluminosas y ex
tensas no acompañadas de flebitis.

20. Neurosis cardíaca.

F.—Enfermedades del aparato loco
motor.

21. Pérdida del pulgar cuando 
se conserve el metacarpiano. Pérdi
da del índice y otro dedo. Pérdida 
de cuatro dedos que no sean pul
gar ni índice entre ambas manos.

22. Acortamiento del miembro 
inferior, que oscile entre tres y cin
co centímetros.

23. Pies planos valgu». Pérdida 
de los dedos de un pie.

24. Luxaciones recidivantes de 
las principales articulaciones.

25. Atrofias relativas. de un 
miembro que, sin comprometer su 
funcionamiento en límites discre
cionales, sean incompatibles con los 
esfuerzos y servicios de campaña.

26. Luxaciones y anquilosis de 
las principales articulaciones, con 
iguales caracteres que los que se 
mencionan en el párrafo anterior.
G—Enfermedades del aparato de la 

visión.
27. Miopía; hipermetropía; astig

matismos que, previamente corregi
dos, originen una disminución de la 
agudeza visual en el ojo mejor, in
ferior a 1/2 de la normal y superior 
e igual a 1/3.

28. Lesiones constituidas defini
tivamente de cualquier parte de las 
que integran el aparato de la visión, 
que disminuyan la agudeza visual 
en los límites marcados anterior
mente.

29. Conjuntivis crónica.
30. Blefaritis crónica que no 

reúna las condiciones que requiere 
el articulo 49 del grupo II.

31. Nistagmus, cuando no reúna 
las condiciones exigidas por el pá
rrafo 91 del grupo I.

32. Ectropión o entropión de un 
solo ojo.

H.—Enfermedades del aparato audi
tivo.

33. Disminución de la agudeza 
auditiva, por cualquier causa que 
sea, que oscile entre los siguientes 
límites:

Voz baja emitida con el aire resi
dual a menos de 50 cm. y más de 
12 cm

Voz alta, a menos de 4-5 metros y 
mas de 1,25 cm.

Voz de mando, a menos de 10 
metros y más de 2,50 cm.

34. Falta de un pabellón y aire- 
sia del conducto auditivo de un 
lado.

Enfermedades del apararato gé
nito-urinario.

35. Orquitis crónicas no com
prendidas en el párrafo 65 del gru
po II.

36. Varicocele voluminoso.
37. Hidroceie crónico volumi

noso.
38. Epispadias o hipospadias de 

la mitad anterior del pene.
Madrid 29 de marzo de 1924.= 

Aprobado por S. M.=Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.
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